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No - 5135 DECRETO 233
LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
ARTÍCULO 36, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que en Tabasco, las huestes españolas llegaron con 16 caballos mostrando a los 
indígenas el arte de montar.

SEGUNDO.-Que en la segunda mitad del siglo XVI, el segundo Virrey de la Nueva España, Don 
Luís de Velasco, había puesto en uso una montura distinta a la que usaban los españoles; dando 
origen a las primeras sillas mexicanas, con características propias para las necesidades 
vaqueriles de la Nueva España.

TERCERO.- Que en la primera mitad siglo XVII, Don Diego Fernández de Córdova, otorgó al 
padre jesuíta Gabriel de Tapia, una de las primeras autorizaciones de las que se tiene 
conocimiento, para que 22 indios, montarán a caballo, y así poder cuidar y pastorear más de 100 
mil cabezas de ganado menor pertenecientes a la Hacienda de Santa Lucía, filial de la de San 
Javier en el distrito de Pachuca, surgiendo este nuevo oficio que luego se extendió floreciente 
desde la Mesa Central, a todos los confines del Virreinato con el nombre de Charrería.

CUARTO.- Que habiendo nacido la charrería en las haciendas de los estados de Hidalgo, Puebla 
y Estado de México, se extendió más tarde por toda la Nueva España, floreciendo en el 
Virreinato de la Nueva Galicia, - actual Estado de Jalisco - y sus alrededores, para generalizarse
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entre los hacendados y sus servidores de confianza, que hacían gala de su pericia y destreza en 
el manejo de los animales, consumando útiles y valiosas maniobras con arrojo, valentía y pericia.

QUINTO.- Que con el tiempo la charrería se empezó a conocer internacionalmente, volviéndose 
tema de poetas, pintores, músicos, historiadores, artesanos y personas de reconocida cultura, y 
a partir de 1931 con la promulgación de la Ley de Deporte, por el presidente Abelardo L. 
Rodríguez, se encuentra considerada como Deporte Nacional. Después en 1934 el mismo 
presidente instituyó eM 4 de septiembre como el Día Nacional del Charro y posteriormente en 
1945, el presidente Manuel Ávila Camacho declaró a la Charrería como Deporte Nacional. Por 
ello, si bien cada pueblo ha generado actitudes propias y formas en las que se reconocen 
maneras de entender o valorar lo que podría considerarse su patrimonio cultural, el concepto de 
éste como factor de integración de sectores y estratos diversos, tiene sus orígenes en el 
surgimiento mismo de nuestro Estado nacional.

SEXTO.- Que nuestro Estado cuenta con lienzos charros, equipos bravios de charrería, 
artesanos comprometidos con su tarea y fieles seguidores de éste deporte, pero es imperante 
que en Tabasco nos sintamos identificados con los deportes qué de México emanan y la 
Charrería no puede ser la excepción.

SÉPTIMO.- Que en virtud de lo anterior y tomando en cuenta que el Honorable Congreso del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36, fracción 1 de la Constitución Política 
Local, se encuentra facultado para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y 
decretos para la mejor administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social. 
Por lo que se emite y somete a consideración del Pleno el siguiente:

DECRETO 233

ÚNICO: Se declara el deporte de la Charrería Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de 
Tabasco. •

Los gobiernos estatal y municipal deberán realizar las acciones necesarias en el ámbito de su 
competencia, para fomentar y preservar éste deporte.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO; EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. DIP. VERÓNICA CASTILLO REYES, 
PRESIDENTA; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTÍN, SECRETARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS VEINTISIETE 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”
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0.-5136 DECRETO 265
LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR EL ARTÍCULO 36, FRACCION I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDO

PRIMÉRO.- Que el ser humano, a lo largo de la historia ha desarrollado una serie de técnicas e 
instrumentos con el objeto de modificar su entorno, alterar el medio ambiente, prolongar su 
existencia y asegurar su descendencia, todo lo cual ha derivado en un intenso desarrollo científico 
que ha planteado serios cuestionamientos a la regulación jurídica de las nuevas tecnologías en 
materia de reproducción humana.

Efectivamente, el derecho en general se ha visto conmovido por los descubrimientos científicos; 
pero no sólo el mundo jurídico se ve afectado, sino también la moral, las relaciones sociales, la 
integridad familiar, las normas éticas, etc; las instituciones jurídicas del derecho penal entran en 
crisis, pero también las de derecho civil, pues conceptos como paternidad, filiación, propiedad, 
tutela, herencia, etc. deben ser reconsiderados. 1

Al respecto, Quiroz Cuarón señalaba: Las normas de los valores plasmados en las leyes son más 
estables que los progresos de la ciencia aplicada; esta progresa más de prisa, y  peñódicamente 
surgen las diferencias y el desconcierto por el progreso de la técnica. Las normas del derecho no 
pueden estar sometidas a cambio cotidiano y a la hipertrofia de los descubrimientos científicos, 
sino que estos deben probar su eficacia para que trasciendan al derecho. El derecho nace de las 
realidades humanas. Primero existen las realidades, y después se plasman en el derecho."

SEGUNDO.-En ese contexto, los integrantes de esta Comisión al realizar el análisis 
correspondiente respecto a las iniciativas que se dictaminan, encontramos que en lo medular 
exponen lo siguiente:

Iniciativa de la Diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez:

Es una realidad que la sociedad ha desarrollado gran cantidad de tecnología novedosa y de 
nuevos significados e interpretaciones legales para ayudar a las personas infértiles o que no 
son capaces de gestar un niño.

Es también cierto que el derecho ha quedado rezagado a estos nuevos avances tecnológicos 
y humanos, buscando explicaciones o soluciones a formas tradicionales propias de un 
derecho civil patrimonial, sin tomar en cuenta la amplia protección a los Derechos Humanos.

Maternidad Subrogada, Lie. Alma Arámbula Reyes. Investigadora Parlamentaria, http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spe/SPE-ISS-i4-

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spe/SPE-ISS-i4-
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Toda vez que el interés superior del menor es hoy, en todo el país y también por tanto en el 
Estado de Tabasco, un principio constitucional, ante el avance de la ciencia y los progresos 
tecnológicos, deben analizarse y actualizarse las disposiciones del Código Civil del Estado, 
relativas a la figura de la maternidad subrogada y sustituía.

Que la doctrina nacional e internacional, coincide en sostener, que si una mujer se 
compromete a entregar a su hijo biológico en virtud de un negocio jurídico de maternidad por 
sustitución, y por tanto, ese producto lleva su información genética, ya que también es 
productora del óvulo fecundado, ese acto implica una “trata de un ser humano2, y por tanto 
una patrimonialización o comercialización de los derechos humanos, prohibida en todas las 
Convenciones internacionales, y muy en especial en el artículo 35 de la Convención de los 
Derechos del Niño, firmada y ratificada por nuestro país, mismo que expresa:

“Los Estados Parte tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral 
que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o 
en cualquier forma”.

Bajo el principio de que el interés superior del menor es tan importante para la comunidad que 
representa uno de sus valores y objetivos, de modo que: 1) el interés de los padres queda 
subordinado al interés del primero, 2)el interés de los implicados, trasciende de la esfera 
privada, para convertirse en un interés de la sociedad y del Estado, ello obliga a que los 
pactos de contrato de maternidad subrogada carezcan de validez, porque los negocios 
jurídicos relativos a derecho de familia están sustraidos a la autonomía de la voluntad de las 
partes Dor el interés público y los imperativos éticos y la función social que los preside de 
manera que las renuncias o transacciones quedan como reglas generales prohibidas en las 
relaciones del estado familiar.3

Con base en estos razonamientos, consideramos que tanto la maternidad subrogada o la 
gestante sustituta como sus efectos, no deben concretarse en un simple contrato, donde de 
forma tradicional, el elemento económico es el que ha prevalecido, sino que es necesaria .una 
regulación específica en el Código Civil del Estado, dado que corresponde a este 
ordenamiento determinar los cambios en la forma de probar la filiación.

Toda vez que en el Código Civil para el Estado de Tabasco, aparece de forma difusa, la 
referencia a la madre gestante sustituta en el artículo 92, relativa a la sección de actas de 
nacimiento, se propone derogar los párrafos 3, 4 y 5 de este artículo; así como derogar la 
última parte de la fracción Vil del artículo 67; del artículo 347 párrafo segundo y el artículo 
354; por su parte, en el artículo 360 deberá sustituirse la palabra contrato de maternidad 
sustituta por "Instrumento de subrogación gestacional”.

Por otra parte, es necesario adicionar el Titulo Quinto Bis, con sus respectivos capítulos los 
artículos del 150 bis al 150 séptimus, para regular de manera más clara y específica, lo 
relativo a la maternidad subrogada; la maternidad sustituta; el padre subrogado; la filiación de 
las personas que sean producto de estos actos; las obligaciones de los médicos tratantes

ÓAIarcón Rojas, Fernando, “El Negocio de maternidad por sustitución en ia gestación”, en González de Cansino, Emilssen (ooord.), Memorias de! 
Primer Seminario Franeo-Andinode Derecho y Bioética, Bogotá, Centro de Estudios sobre genética y Derecho-UniversidadExíernado de Colombia, 
23C3 c 125.

J En esa posición también, Gómez, Yolanda, El derecho a ia reproducción humana, Madrid, Marcial Pons, 1994, pp. 
26 y 138.
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para la práctica médica y del instrumento jurídico de subrogación gestacionat; lo relativo al 
certificado de nacimiento del menor nacido mediante maternidad subrogada; la nulidad y las 
sanciones de la maternidad subrogada cuando existan irregularidades.

Iniciativa presentada por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado.

Los avances de la ciencia han evolucionado, principalmente en el sector de la tecnología, la 
química, la biología y en el campo de la medicina, originando conductas del ser humano que 
no se encuentran previstas por el derecho positivo y, por ende, la necesidad de que sean 
reguladas; entre los logros tecnológicos alcanzados en el campo de la medicina y la genética, 
se ha conseguido la concepción de seres humanos sin la necesidad de hacerlo en el propio 
vientre materno.

Para ello existen las técnicas de reproducción asistida, que están destinadas a brindar la 
posibilidad de tener hijos biológicos a personas a las cuales no les es posible tenerlos por 
métodos naturales. Es en ese momento cuando los avances científicos contribuyen a cambiar 
la estructura y dinámicas familiares. Esos avances permiten a las personas ejercer sus 
derechos reproductivos con técnicas asistidas, sin las cuales les sería imposible acceder a 
ese derecho, conforme lo establece el segundo párrafo del artículo 4, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos...’’.

Las técnicas de reproducción asistida, admiten dos modalidades:

• La subrogada: La cual implica que la gestante sea inseminada, aportando sus propios 
óvulos y que, después del parto, entregue el recién nacido a la madre contratante mediante 
un procedimiento de adopción plena; en este supuesto, la mujer contratante no ejerce sus 
derechos reproductivos, en virtud que el producto del embarazo no posee su carga genética.

• La sustituta: Implica que la gestante sea contratada exclusivamente para portar en su 
vientre un embrión fecundado por gametos aportados por la pareja o persona contratante; en 
este supuesto, la madre contratante hace efectivos sus derechos reproductivos consagrados 
en el párrafo segundo del artículo 4 de la constitución federal;

Las motivaciones que pueden llevar a las personas a solicitar esta práctica son variadas, 
entre las que destacan:

• Esterilidad o infertilidad de la persona o pareja, para llevar a término un embarazo.

• Incapacidad para soportar graves riesgos o consecuencias, a la propia salud o a la del 
producto, que podrían ocurrir en la etapa gestacional.

En países como Alemania, Francia, España, Portugal y Bulgaria, las leyes prohíben todas las 
formas de maternidad subrogada. A diferencia de otros, como Reino Unido, Dinamarca y 
Bélgica, en los cuales se permite, mientras la madre sustituta no reciba compensaciones, con 
excepción de aquellos gastos que se deriven como producto del embarazo.

Tabasco es una de las dos entidades en el país, en las cuales se encuentra regulada la 
reproducción asistida; el otro es Sinaloa. En nuestro Estado, el entonces Gobernador 
presentó iniciativa para expedir un nuevo Código Civil para el Estado de Tabasco, mismo que 
fue aprobado por el Congreso del Estado y publicado en el Periódico Oficial del 9 de abril de
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1997; en donde se establecieron disposiciones para permitir la gestación sustituta y 
subrogada. Disposiciones que se mantienen en su redacción original, pues no se han 
reformado en forma alguna.

En ese contexto de debate mundial en que estamos inmersos, se hace sumamente necesario 
regular con mayor exhaustividad la gestación asistida y subrogada. El objetivo de estas 
reformas no es el de impedir que una noble causa médica y científica coadyuve con las 
personas para contratar la gestación de un hijo en un vientre ajeno a sus progenitores, sino 
que se impida la eventual mercantilización de los recién nacidos y, sobre todo, se respeten el 
interés superior del niño y la dignidad humana de las madres gestantes.

TERCERO.- Derivado de lo anterior, es claro que ambas iniciativas en lo esencial pretenden 
regular con mayor certeza, en beneficio del derecho superior de la niñez y la familia, el tema de la 
maternidad Subrogada, con el objeto de establecer criterios específicos para la realización de este 
tipo de prácticas que benefician a aquellas personas, que derivado de una condición biológica, les 
está impedido procrear hijos, y evitar a su vez, que una novedad de la ciencia de la salud, creada 
para una causa noble, sea desvirtuada con el objeto de afectar de manera grave derechos 
fundamentales de los seres humanos, particularmente los infantes, a la vez que generar prácticas 
indeseables que rayan en la mercantilización y atenían contra los altos valores que busca tutelar 
el derecho de familia.

CUARTO.- Como señalan los iniciantes, el Estado de Tabasco es una de las dos entidades en el 
país, en las cuales se encuentra regulada la reproducción asistida; la otra es Sinaloa. En el caso 
de nuestra entidad, el entonces Gobernador presentó iniciativa para expedir un nuevo Código Civil 
para el Estado de Tabasco, mismo que fue aprobado por el Congreso del Estado y publicado en 
el Periódico Oficial del 9 de abril de 1997; en donde se establecieron disposiciones para permitir la 
gestación sustituta y subrogada. Disposiciones que se mantienen en su redacción original, pues 
no se han reformado en forma alguna.

Las disposiciones en comento definen los términos de "madre gestante sustituía" y "madre 
gestante subrogada", al establecer el Código Civil local, en su artículo 92, párrafos tercero, cuarto 
y quinto, lo siguiente:

ARTÍCULO 92- Deber de reconocer al hijo

En el caso de los hijos nacidos como resultado de la participación de una madre gestante 
sustituta, se presumirá la maternidad de la madre contratante que la presenta, ya que este hecho 
implica su aceptación. En los casos en los que participe una madre subrogada, deberá estarse a 
lo ordenado para la adopción plena.

Se entiende por madre gestante sustituta, la mujer que lleva el embarazo a término y proporciona 
el componente para la gestación, más no el componente genético. Por el contrario, la madre 
subrogada provee ambos: el material genético y el gestante para la reproducción. Se considera 
madre contratante a la mujer que convenga en utilizar los servicios de la madre gestante sustituta 
o de la madre subrogada, según sea el caso.
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Salvo el caso de que se trate de un hijo nacido de una madre gestante sustituta, cuando el hijo 
nazca de una mujer casada que viva con su esposo, el Oficial del Registro Civil no podrá asentar 
como padre a otro que no sea el mismo marido, excepto que éste haya desconocido al hijo y 
exista sentencia ejecutoria que así lo declare.

Como puede verse si bien nuestro Código Civil, se encuentra a la vanguardia respecto al tema 
que se dictamina, dicha regulación se considera insuficiente, pues la misma no acota diversos 
puntos que pueden generar controversias al momento de realizar un procedimiento de 
reproducción asistida.

Por ejemplo, nuestro Código no contempla la participación de la Secretaría de Salud del Gobierno 
Estatal, como institución pública encargada de vigilar la salubridad general de la población, de 
igual forma no se contemplan candados para efectos de vigilar tanto a los padres contratantes 
como a la madre que habrá de fungir como gestante o sustituta en el proceso de contratación del 
referido proceso, permitiendo que cualquier fémina pueda ser susceptible de procreación de 
infantes tantas y cuantas veces lo realice, sin que la norma se encargue de velar por la salud de 
quien fisiológicamente habrá de llevar a cabo el proceso de gestación del producto.

De igual forma, se es ambiguo respecto al registro y tratamiento de los casos de infantes nacidos 
por un proceso de reproducción asistida, lo cual es grave, pues se desconoce en la actualidad 
cuantos infantes han nacido derivados de este proceso y entregado a padres de los cuales se 
desconoce su origen o nacionalidad.

En ese contexto, la legisladora estima conveniente establecer un proceso de regulación de este 
sistema de reproducción asistida, con el objeto de que el mismo se encuentre debidamente 
reglamentado y vigilado, en aras de no afectar derechos fundamentales de terceras personas.

Ante tal circunstancia, el Decreto se regula con una estructura lógica, consistente en adicionar un 
Capítulo, que será el VI Bis, denominado: "DE LA GESTACIÓN ASISTIDA Y SUBROGADA", al 
Título Octavo "DE LA FILIACIÓN", perteneciente al Libro Primero, mediante el cual se pretende 
regular las prácticas clínicas de gestación asistida y subrogada, contando con la intervención y 
vigilancia de la Secretaría de Salud del Estado, la cual acreditará a las instituciones clínicas que 
brindarán el servicio de reproducción humana asistida; del mismo modo se enuncian los requisitos 
que deberá contener el contrato de gestación; así también las circunstancias que producen la 
nulidad de aquellos contratos que se hayan celebrado. Se incluye la intervención del juez para 
aprobar los contratos, acuerdos y convenios, así como para la adopción plena de los recién 
nacidos por este tipo de gestación. -

Con esta reforma, nuestro Estado se coloca a la vanguardia como una entidad moderna que 
entiende la evolución científica como una herramienta que debe ser utilizada siempre en beneficio 
de los ciudadanos, pero que a su vez la misma no se preste a malas prácticas que atenten en 
contra de la dignidad de las personas.

Que en virtud de lo anterior y tomando en cuenta que el Honorable Congreso del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36, fracción I de la Constitución Política Local, se 
encuentra facultado para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para 
la mejor administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social. Por lo que se 
emite y somete a consideración del Pleno el siguiente:-
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DECRETO 265

ÚNICO.- Se Adiciona el Capítulo VI Bis denominado “DE LA GESTACIÓN ASISTIDA Y 
SUBROGADA"; integrado por los artículos: 380 Bis; 380 Bis 1; 380 Bis 2; 380 Bis 3; 380 Bis 4; 
380 Bis 5; 380 Bis 6 y 380 Bis 7, al Título Octavo "DE LA FILIACIÓN", perteneciente al Libro 
Primero, del Código Civil para el Estado de Tabasco, para quedar como sigue;

CAPÍTULO VI BIS
DE LA GESTACIÓN ASISTIDA Y SUBROGADA

ARTÍCULO 380 Bis.
Concepto de Reproducción Humana Asistida

Se entiende por reproducción humana asistida, el conjunto de prácticas clínicas y 
biológicas para la creación de un nuevo ser humano, logrado mediante técnicas 
científicamente acreditadas y autorizadas por la legislación en materia de salud, realizadas 
con la intervención de personal de ia salud, constituidas por métodos de fertilización de 
células germinales, gametos de uno o ambos sexos, además de la reproducción de cigotos 
y embriones, que permitan la procreación fuera del proceso biológico natural de la pareja 
inférti! o estéril.

Se permite a los cónyuges o concubinos la inseminación o fecundación homologa y 
heteróloga. Se entiende por fecundación homologa aquella en la que los gametos son 
aportados por ambos cónyuges o concubinos; y por fecundación heteróloga, aquella en 
que uno de los gametos es donado por un tercero y el otro gameto es aportado por uno de 
los cónyuges o concubinos.

Sólo será válido el consentimiento expresado en vida por algún cónyuge o por algún 
concubino, con las formalidades que este Código exige, para los efectos de que sus 
gametos puedan ser utilizados después de su muerte en un procedimiento de 
inseminación.

ARTÍCULO 380 Bis 1.
Gestación por Contrato

La gestación por contrato se efectuará a través de la práctica médica, mediante la cual una 
mujer gesta el producto fecundado por los padres contratantes, cuando la madre pactante 
padece imposibilidad física o contraindicación médica para llevar a cabo la gestación en su 
útero.

ARTÍCULO 380 Bis 2.
Formas de Gestación por Contrato 

La gestación por contrato, admite las siguientes modalidades:

I. Subrogada: implica que la gestante sea inseminada aportando sus propios óvulos y 
que, después del parto, entregue el recién nacido a la madre contratante mediante 
adopción plena; y
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II. Sustituta: implica que la gestante sea contratada exclusivamente para portar en su 
vientre un embrión obtenido por la fecundación de gametos de la pareja o persona 
contratante.

ARTÍCULO 380 Bis 3.
Condición de la Gestante

La Secretaría de Salud del Gobierno del Estado determinará el perfil clínico, psicológico y 
social de la “madre gestante” previamente a su contratación, para comprobar que su 
entorno social sea estable, libre de violencia y su condición física y psicológica sea 
favorable para el adecuado desarrollo de la gestación.

Ninguna mujer que padezca alcoholismo, drogadicción, tabaquismo o alguna toxicomanía 
podrá ser contratada como madre gestante.

Pueden ser contratadas como gestantes sólo las mujeres de entre veinticinco y hasta 
treinta y cinco años de edad que tengan una buena salud biopsicosomática y que hayan 
dado su consentimiento de manera voluntaria para ser gestante subrogada o sustituta, 
habiendo adquirido plena información acerca del proceso, previa a la manifestación de su 
consentimiento.

La gestante, para poder celebrar contrato de gestación, deberá acreditar, mediante 
dictamen médico expedido por institución oficial de salud, que no estuvo embarazada 
durante los trescientos sesenta y cinco días previos a la implantación de la mórula y que 
no ha participado en más de dos ocasiones consecutivas en dicho procedimiento; lo que 
no impediría que pueda donar el óvulo para la fecundación in vitro o portar al producto , 
fecundado en su vientre mediando conocimiento del cónyuge o concubino.

En caso de que la gestante sustituta o su cónyuge demanden la paternidad o maternidad, 
solamente podrán recibir, previo reconocimiento de su cónyuge, la custodia del producto 
de la inseminación, únicamente cuando se acredite la incapacidad o muerte de la madre o 
padre contratantes.

La voluntad que manifiesten las partes para la realización del contrato de gestación deberá 
constar de manera indubitable y expresa. Los derechos y obligaciones que de é! emanen 
son personalísimos, no habiendo lugar a la representación legal; no obstante las partes 
podrán ser asesoradas por sus abogados, si así lo requieren. El contrato de gestación lo 
firmarán la madre y el padre contratantes con la gestante y, si fuera el caso, su cónyuge o
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concubino, así como un intérprete, de ser necesario, debiendo quedar asentados el lugar, 
año, mes, día y hora de su otorgamiento. El contrato deberá ser firmado ante notario 
público, quien estará obligado a exigir de los contratantes la presentación del dictamen 
médico que demuestre el cumplimiento de los requisitos y condiciones señalados en los 
párrafos primero a cuarto de este artículo.

Las instituciones y clínicas de reproducción humana asistida, así como el personal médico 
especializado en esta materia, deberán estar previamente acreditados y autorizados por la 
Secretaría de Salud del Gobierno del Estado para la prestación de esos servicios; las 
clínicas deberán contar con la licencia sanitaria correspondiente.

Las instituciones que realicen este procedimiento y el control prenatal, deberán enviar un 
informe mensual a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, con copia del 
expediente clínico conforme a la legislación federal aplicable a la materia, además de lo 
que señale la legislación estatal.

Las instituciones que brinden atención obstétrica, resultado del procedimiento de 
reproducción asistida, deberán informar el nacimiento a la Secretaría de Salud del 
Gobierno del Estado, durante las primeras veinticuatro horas de ocurrido el mismo y el tipo 
de atención brindada; esta notificación deberá incluir la copia del certificado de nacimiento 
del o los recién nacidos.

Los notarios públicos que participen en la celebración de contratos para estos 
procedimientos, deberán informarlo en un plazo de veinticuatro horas a la Secretaría de 
Salud y al Registro Civil del Estado, mediante copia certificada del instrumento celebrado 
entre las partes.

ARTÍCULO 380 Bis 4.
Nulidad de Contrato de Gestación

El contrato de gestación será nulo si se realiza bajo las siguientes circunstancias:

Exista algún vicio de la voluntad relativo a la identidad de las personas; 

No cumpla con los requisitos y formalidades que señala este Código;
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III. Se establezcan compromisos o cláusulas que atenten contra el interés superior del 
niño y la dignidad humana;

IV. Intervengan agencias, despachos o terceras personas; y

V. Se establezcan compromisos o cláusulas que contravengan el orden social y el 
interés público.

La nulidad del documento no exime a las partes contratantes de las responsabilidades 
adquiridas y derivadas de su existencia. Los profesionales o personal de salud que 
realicen esta práctica médica deberán acreditar que cumplen con la autorización de la 
Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, debiendo informar ampliamente de las 
consecuencias médicas y legales por la implantación de pre embriones y embriones en el 
cuerpo de una mujer gestante. Actuarán con estricto apego al secreto profesional, respecto 
a la identidad de las personas que intervienen en la implantación. El médico tratante deberá 
solicitar los documentos que acrediten que las personas que van a intervenir, cumplen con 
las formalidades y requisitos legales y físicos.

ARTÍCULO 380 Bis 5.
, Requisitos del Contrato de Gestación

El contrato de gestación deberá ser suscrito por las partes, previo cumplimiento por parte
de los contratantes de los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadanos mexicanos;

II. Poseer plena capacidad de goce y ejercicio de sus derechos;

III. La mujer contratante debe acreditar, mediante certificado médico expedido por el 
médico tratante de la institución acreditada, que posee una imposibilidad física o 
contraindicación médica para llevar a cabo la gestación en su útero y que cuenta 
entre veinticinco y cuarenta años de edad;

IV. La mujer gestante debe otorgar su aceptación pura y simple para que se lleve a cabo 
en su útero la implantación de la mórula y reconocer su obligación de procurar el 
bienestar y el sano desarrollo del feto durante el periodo gestacional y a concluir la 
relación contratada, respecto al o los recién nacidos y los padres contratantes una 
vez producido el nacimiento; y

V. La gestante cumpla con los requisitos establecidos en el presente Código.

Para los efectos de la fracción III del presente articulo, el médico tratante adicionaimente
deberá extender y solicitar los certificados médicos que acrediten los supuestos
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correspondientes. El médico tratante realizará los exámenes médicos previos a la 
transferencia y que sean necesarios de ia salud física y mental de la mujer gestante, para 
corroborar que no posee ningún padecimiento que ponga en riesgo el bienestar y el sano 
desarrollo del feto durante el período gestacional. La mujer gestante, el padre y la madre 
contratantes, deberán someterse a los estudios que establezca la Secretaría de Salud del 
Gobierno del Estado y que garanticen la salud de los implicados.

Una vez que sea suscrito el instrumento jurídico ante Notario Público, deberá ser aprobado 
por el Juez competente, a través de procedimiento judicial no contencioso, en el que se 
reconozca el vínculo entre los contratantes y el feto, a su vez que la gestante y, en su caso, 
su cónyuge o concubino renuncien a cualquier derecho de parentesco con el recién 
nacido. El Instrumento aprobado deberá ser notificado en sus efectos a la Secretaría de 
Salud del Gobierno del Estado.

Se autoriza únicamente la implantación de hasta dos embriones fecundados en un mismo 
procedimiento de reproducción asistida.

ARTICULO 380 Bis 6.
Asentamiento del recién nacido

El certificado de nacimiento será expedido por el médico autorizado o tratante que haya 
asistido a la mujer gestante en el nacimiento del o tos recién nacidos; también llenará el 
formato expedido para tal efecto por la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, el que 
contendrá, en este caso, la constancia que la gestación fue asistida a través de una técnica 
de apoyo a la reproducción humana o práctica médica, denominada gestación por contrato.

El asentamiento del recién nacido deberá realizarse mediante la figura de la adopción plena 
aprobada por Juez competente, en los términos del presente Código.

ARTÍCULO 380 Bis 7.
Responsabilidades

El contrato de gestación carece de validez cuando haya existido error o dolo respecto a la 
identidad de los padres contratantes por parte de la mujer gestante, en cuyo caso están a 
salvo sus derechos para demandar civilmente los daños y perjuicios ocasionados y 
presentar denuncias penales, en su caso.
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Asimismo, podrá la gestante demandar a la madre y al padre contratantes el pago de 
gastos médicos, en caso de patologías genéticas y las que deriven de una inadecuada 
atención y control médico prenatal y postnatal.

Será obligación de los padres contratantes garantizar con una póliza de seguro de gastos 
médicos mayores, expedido por una institución de seguros establecida legalmente en 
territorio nacional, que cubra los gastos originados en la atención del embarazo, parto y 
puerperio, a favor de la gestante sustituta o subrogada.

Se harán acreedores a las responsabilidades civiles aquellos médicos tratantes que 
realicen la implantación o fecundación de embriones humanos sin su consentimiento y sin 
la plena aceptación de las partes que intervienen.

Los notarios públicos que indebidamente den fe o certifiquen contratos de gestación sin 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables, serán separados definitivamente de su 
encargo, en términos de la Ley de la materia, sin demérito de las demás responsabilidades 
o delitos en que incurran.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CATORCE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. DIP. FRANCISCO JAVIER 
CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTÍN, SECRETARIA. 
RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”

LIC. ARTl 
GOBERNADOR D

JIMENEZ.
!DO DE TABASCO.

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA. 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL. 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS.
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